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Año dol Bcontonania, do la consoldaclón de nuostra Indopendoncla, y de la conmomoracón 

de los horolcas batalle de Anh y Ayecucho 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
NO Q17-2024-MDOAR/GM, 

Crecemos 

E Informe NO 016-2024-MDDAR-UCII, de fecha 26 de abri, emitido por el Responsable de la Unidad de 

Comunicaciones e Imagen Institucional, Informe No 037-2024-NDDAR-BSD-GDG, de fecha 29 de abril emibdo por 

la Gerenca de Secretaria General, Informe NO 007-2024-MDDAR/GAF, de fecha 02 de mayo, emitido por et Gerente 

de Administración y Finanzas, Memorándum NO319-2024-NDDAR/GM, de fecha 06 de mayo, emitido por el Gerente 

Municipal yel Informe No 006-2024-GPP-MDDAR, de fecha 08 de mayo del 2024, emitido por el Gerente (e) de 

Planeamiento y Presupuesto; solicitando la aprobación del Plan Comunicación y Difusión de las Actividades por et 

LOM Aniversario de Creación Politica del DDARy fiesta de San Juan y por el CCt Aniversario Patrio; mediante 

acto resolutivo y demás recaudos y; 

Pumahuasi, 09 de mayo del 2024 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCADÍA N° 128-2024-MDDAR-A, de fecha 03 de mayo del 2024, señala 

en el ARTICULO PRIMERO.- DELEGAR al GERENTE MUNICIPAL de la Municipalidad Distrital de Daniel Alomia RobBes, 

las facultades y atribuciones administrativas dispuestas en el Artiçulo 20° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 

VIc Municipalidades, y facultades y atribuciones previstas en la Ley N° 30225 -Ley de Contrataciones del Estado y su 

.Regtamento aprobado por D.S. N° 350-2015-EF, y sus modificaciones Decreto Legislativo N° 1341 y Decreto 

Supremo N° 056-20217-EF:yen su ARTICULO SEGUND0.- Todo procedimiento deberá culminar con la respectiva 

ResoBución de Gerencia Municipal, termino al procedimiento, bajo respornsabilidad funcional sujetándose a loS 

téminos y plazos establecidos en la Ley N° 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General y otras normas 

Complementarias; 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo art. 194º y 195° de la Constitución Polftica del Perú, 

modificado por Ley N° 30305 - Ley de Reforma Constitucional, Capítulo XTV del Título IV, sobre Descentralización 

establece que "as Municipalidades Provinciales y Distritales son órgaNos de gobierno Local. Tienen autonomía 

politica, económica y administrativa en los asuntos de su Competencia, promueven el desarrollo de la economia 

local y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas, planes nacionales 

y regionales de desarotBo", en concordancia con el articuto Il del Tituto Preliminar de la Ley Ongánica de 

Municipalidades, Ley NO 27972; 

Que, mediante eB Informe No 016-2024-MDDAR-UCIL, de fecha 26 de abril et Responsable de la Unidad 

de Comunicaciones e Imagen Institucional, remite a la Gerencia de Secretaria General el Plan de Trabajo de 
Comunicación y Difusión de las Actividades por el LXXII Aniversario det distrito de Daniet Alomia 
SRobies, Fiesta de San Juany por los CCIII Aniversario Patrio, durante tres meses (mayo, junio y jufio), por 
e importe de S/. 3,000.00 (Tres Mit con00/100 soes). 

Mediante Informe NO 037-2024-MDDAR-NSD-GSG, con fecha 29 de abril, la Secretaria Generai solicita al 
Gerente Munícipal la aprobación del Plan de Trabajo de Comunicación y Difusión de las Actividades por et 
DOT Aniversario del distrito de Daniel Alomia Robles, Fiesta de San Juan y por los CII Aniversario 
Patrio. 

Mediante Proveído N° 2914-2024-MDDA-GM, de fecha 30 de abril del 2024, solicita al Gerente de 
Administración y Finanzas su atención correspondiente del mencionado Plan. 

Mediante el informe NO 007-224-MDDAR/GAF, de fecha O2 de mayo et Gerente de Administración y 
Finanzas, recomienda que el presente informe sea remitido al Gerente de PBaneamiento y Presupuesto para que 
enta el informe de disponibiltdad de! Plan de Trabajo de Comunicación y Difusión de las Actiidades por 
el LXXII Aniversario del distrito de Daniel Alomia Robles, Fiesta de San Juan y por los CIII Aniversario 

Patrio; 
Memorándum N° 319-2024-MDDAR/GM, de fecha 06 de mayo el Gerente Municipai soicita là 

disponibilidad presupuestal al Gerente de Planeamiento y Presupuesto parà eB PlaR de Trabajo de 
Comunicación y Difusión de las Actividades por el LXXII Aniversario del distrito de Daniel Alomia 
Robles, Fiesta de San Juan y por los CCIII Aniversario Patrio. 

www.facebook.com/MunlPumahuasi 

Informe N 006-2024-GPP-MDDAR, Con fecha 08 de mayo del 2024, el Gerente de Planeamiento y 
Presupuesto informa al Gererte Municipat la �ispoibiltidad presupuestat en el Rubro 07-FONCOMUN, Secuencia 
Funcional 0017; en las Especiicas de Gastos 23.22.41, por el importe de S/. 3,000.00, (Tres Mit Con 00/100 
Soles), para Plan de Trabajo de Comunicación y Difusión de las Actividades por el LXXI Aniversario del distrito 

de Deniel Alomia Robles, Fiesta de San Juany por los CCIII Aniversario Patrio 

Omunicipal.daníelalomlarobles@gmal.com Calle principal S/N, Mz. B, Lt. 8-Plaza de Amas, Pumahuas. 
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SE RESUELVE: 

Año del Blcantenarla, de la consoldacón de nuestra Independencla, y de la conmemoracón 

de las horolcas batallas de Junin y Ayacucho 

Crecemos. 

Estando a lo expuesto en los Considerandos que antecede y en merito a la Resolución de Alcakdla No 128 

2024-MDODAR-A, de fecha 03 de mayo del 2024, la misma que delega las facultades administratvas y resokutivas 

propias del Despacho de la Alcaldia al Gerente Muniipat, en estricta observancia del Articulo 20 Inciso 20) de lY 

Ley N° 27972 -Ley Ongánica de Munlcipatidades; 

ARTCUL0 PRIMERO,- APROBAR, e Plan de Trabajo de Comunicación y Difusión de las 

Acthvidades por el LDOI Aniversario del distrito de Danlel Alomia Robles, Fiesta de San Juan y por 

los CIT Aniversario Patrio, por el monto de S/. 3,000.00 (Tres Mit Con 00/100 Soles), contenid�os en el 

Anexo adjunto, que forma parte integrante de la presente Resofución. 

ARTICU0 CUARTO - ENCARGAR, oficina de Estadistica e Informátkca y la Unidad de Imagen 

Ihstitucional y Relaciones Publicas, la publicación de la presente Resolución en el Porta! InstitucionalB de la 

AMunicipaidad Distrital Daniel Alomia Robles. 

ARTICULO SEGUNDO. - ASTGNAR el presupuesto para la Ejecucón del eB det Plan Trabajo porel Plan 

e Trabajo de Comunicación y Difusión de las Actividades por e! LXMAniversario del distrito de Daniel 

Momia Robles, Resta de San uan y por kos CCtIt Antversarto Patrio. 

ARTTCULO TERCERO. - ENCARGAR de su ejecución a la Gerencia de Secretaria General - Unidad de 

Comunicacdones e Imagen Institucional y la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipaidad Distritaf de 

Daniel Akomia Roble. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y cÚMPLASE. 

www.acebook.com/MuniPumahuasi 

MUNIÍAUDAD DIST. ALOMLA 

Msto, J, MANUEL RAMOS SANTIAGO 
|CEH, N° 00651 

GERENTE MUNICIPAL 

municipal.danielalomiarobles@gmall.com Calle principal S/N, Mz B, Lt. 8- Plaza de Amas, Pumahuasi. 

ROBLES 
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